
  

uayaqul, 30 de Marzo del 2013 

los Señores Acciointas de: 
Moblk SA. 

De mis consideraciones: 

En micalidad de Comisario dea Compañía Mobsk 5, cumplo an presentar mi nforme y 
opinión sobre la raronabiidad de a nformación financiera que ha presentado a 

“ministración en relación con el negocio en marcha de la compañía porel año terminado al 
31 de Aciembre del 2012. 

Me obtendo de su adminisracón toda la ntormación y documentación que jurgue necesa 
Investigar. La presentación de esta información financiera es responsabilidad de a 
Acimiitración dela Compañia. MA responsablidad conste en expresar una opinión basado 

en revisón. 

Dando cumplimiento alo estabecido en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías, ispuestas en l Ar 73 dela Ley de Compañías y la esolución W 92.1..0014 
que contiene “Reglamento que establece los requisitos minimos que deben contener los 

informes de los comisarios de ls compañs sujetos al control dela Superniendenca de 
Compañias”. Como pate de esta revisión efecué pruebas de cumplmiento por parte de y/o 
sus Administradores, en relación 

En mi jucio y certo a Administración de 2 entidad ha dado cumplimiento con las 
Mormas Legales, Estatutaras y Retamentais vigentes, como delas Resoluciones 
“adoptadas por la Junta General de Accionistas. 
Confimo que en las revisiones efectuadas a los registros contables de saios y 
transacciones de las cuentas comabls, correspondiente al ejercido económico. 
narcero del año 2012 que es objeto de este informe, he recibido la más ampla 

colaboración de parte dels administradores de la compañía 
De acuerdo a nuestro examen del Acta e junta General de Accionistas, delos ros de 
talonarios de acciones y accionistas, de los comprobanes sustentatoros y de 
Fontablad, as como el archivo de correspondencias, pudimos obserar que están 

siendo levado de conformidad con ls dsposicones legales pertinentes 
He verado los procedimientos de control Interno contable y administrativo los 
cuales son adecuados para la obtención de la información Mancera, contabie, 
eleciva y efiente. El control ntemo contable no presentan ninguna condición que 
consta una debliad sustancia



 


